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IDEARIO ESTRATÉGICO DE LA CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE VIGO 

 
 
El Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Vigo, como órgano 
supremo de gobierno de la Corporación, aprueba y establece, en el presente documento, las 
líneas maestras para el funcionamiento y desarrollo de las actividades de la entidad. Este 
ideario estará sometido a permanente revisión y debe sentar los principios rectores sobre los 
cuáles se desarrollen los planes de acción futuros. En él se establecen las bases históricas, 
normativas y estratégicas sobre las que la Cámara ha de fundar su actividad, así como las 
líneas prioritarias de actuación y las reglas básicas para su operatividad.  
 

 
1. Las Cámaras de Comercio: 

 
Las Cámaras de Comercio, de acuerdo con el vigente ordenamiento jurídico, son 
corporaciones de derecho público, a las que pertenecen, de manera directa, todas las 
personas, físicas y jurídicas, que desarrollan actividades comerciales, industriales y de 
navegación en una determinada demarcación territorial.  Se trata de organismos sin ánimo de 
lucro, autónomos y soberanos, regidos exclusivamente por las personas que las integran, a 
través de los representantes por ellas elegidos, que constituyen su Pleno, y sometidas, 
únicamente, a la tutela de la Administración Pública en materia de legalidad; esto es, a las 
necesarias vigilancia y cautela acerca del cumplimiento de las normas que se les aplican y 
que constituyen el marco en el que se desarrollan sus funciones, áreas de actividad y 
operatividad.  
 
 

2. Origen y presencia de las Cámaras de Comercio: 
 
Las Cámaras de Comercio, tal y como las conocemos en la actualidad, tienen su punto de 
partida en las antiguas asociaciones gremiales y mercantiles de la Baja Edad Media y en 
otros organismos asociativos que fueron apareciendo con posterioridad. Herederas de esta 
tradición, las Cámaras han ido adoptando, progresivamente, sistemas formales más 
elaborados y complejos, adquiriendo su personalidad actual. Paralelamente, las normativas 
legales que han venido regulando su creación, funcionamiento y gobierno, se han 
desarrollado hasta llegar a nuestros días.  
 
Las Cámaras de Comercio están presentes en todos los países, y constituyen la mayor red de 
servicios de representación y apoyo empresarial del mundo. Este carácter internacional, 
supone un punto de encuentro crucial para los empresarios y empresas independientemente 
de los países en los que desarrollen su actividad, y supone una ventaja definitiva a la hora de 
llevar a cabo labores de promoción internacional.  
 
 

3. Finalidad de las Cámaras de Comercio: 
 
La actual legislación consagra la que, tradicionalmente, ha venido siendo la principal finalidad 
de las Cámaras: La defensa y promoción de los intereses generales de los empresarios de su 
demarcación. Esta finalidad implica, necesariamente, trabajar para lograr la mejora 
económica de la zona en todos los frentes posibles: 
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1. actuando como voz general de los empresarios y trasladando sus inquietudes 

quejas, reclamaciones y sugerencias a las administraciones públicas y otros 
agentes sociales. 
 

2. interviniendo para promover iniciativas que mejoren las condiciones de 
funcionamiento de las empresas de la demarcación, incluyendo la prestación de 
servicios en áreas específicas.  

 
Las Cámaras tienen, no sólo la finalidad, sino el mandato inexcusable de trabajar en los 
aspectos antes mencionados, establecido con claridad en la vigente legislación. 
 
 

4. Prioridades Estratégicas de la Cámara de Comercio de Vigo: 
 
La Cámara de Comercio de Vigo, considerando el marco antes descrito,  prestando atención 
a todos los preceptos legales aplicables, y siempre  con la base del Reglamento de Régimen 
Interior del que se ha dotado a sí misma y que regula su funcionamiento, establece como 
prioridades estratégicas para el desarrollo futuro de la Corporación y sus actividades, los 
extremos que se detallan a continuación, y que derivan de modo directo de su finalidad 
fundamental como organismo encargado de la defensa de los intereses generales de la 
industria, el comercio y la navegación en el área de Vigo: 
 

1. Consolidar su papel de órgano representativo de los intereses generales de los 
empresarios de la demarcación, reforzando, si cabe, su presencia en todos aquellos 
foros y organismos en los que se decidan aspectos importantes para la marcha 
económica de la zona.  

 
2. Complementariamente con lo anterior, es prioritario para la Corporación, divulgar y dar 

a conocer, ante los empresarios y la sociedad, la naturaleza, fines y actividades de la 
Cámara, fomentando la participación de los electores y su implicación en las 
actividades de la misma.  

 
3. Reforzar el papel que la legislación le otorga como Organismo de consulta, opinión y 

propuesta para las Administraciones Públicas, potenciando especialmente esta última 
vertiente y, en consecuencia, formulando ante los diferentes niveles de la 
Administración las propuestas y sugerencias que, sobre aspectos normativos y 
administrativos, pueda considerar pertinentes para el mejor desarrollo económico de 
su área de intervención. 

 
4. Vigilar la marcha de la economía de la demarcación, interviniendo ante los organismos 

y entidades que fuese necesario para proponer mejoras o correcciones que permitan 
su progreso, e impulsando proyectos que permitan su fortalecimiento y desarrollo. En 
este aspecto, así como en el mencionado en el punto anterior, han de jugar un papel 
fundamental las Comisiones Consultivas, cuyo papel como órganos de reflexión y 
elaboradores de propuestas debe potenciarse en todo lo posible, favoreciendo la 
participación y la reflexión sobre los temas que resulten del ámbito de competencia de 
cada una de ellas. 

 
5. Desarrollar la prestación de servicios a los empresarios y empresas de la 

demarcación, tanto en las líneas de acción que establece la legislación que constituye 
el marco de desarrollo de las Cámaras, como en aquellas que se consideren como de 
mayor relevancia, por parte de los órganos de gobierno de la Corporación, y que 
podemos resumir en las siguientes: 
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a. Potenciación de la Internacionalización de las empresas de la demarcación, del 

conocimiento y reconocimiento internacional de Vigo y su área, sus 
posibilidades económicas y turísticas, desarrollando para ello programas y 
acciones de divulgación, promoción comercial, promoción institucional, 
intercambio, encuentro, etc… , y colaborando, a estos fines, con los 
organismos y entidades implicados en la promoción de la internacionalización, 
especialmente con el resto de Cámaras de Comercio de Galicia, siempre con 
el objetivo de obtener las mejores condiciones y proyección posibles para las 
empresas electoras. 

b. Organizar y desarrollar actividades de formación (cursos, jornadas, seminarios, 
etc…), divulgación, difusión y concienciación, en todos los aspectos 
demandados por las empresas y empresarios de la demarcación, para 
conseguir la mejora continua de la capacitación del tejido empresarial y su 
base de conocimiento, contribuir a la mejora de la competencia profesional y 
favorecer la competitividad de sus empresas. 

c. Establecer y desarrollar planes y medidas de apoyo a emprendedores, 
especialmente dirigidos a animar, asesorar, dar soporte, acompañar, tutorizar, 
y prestar servicios personalizados a empresas nacientes, así como realizar 
actividades de divulgación de la cultura emprendedora.   

d. Definir y prestar aquellos todos aquellos servicios que se consideren de 
especial interés o para los que se haya recibido una encomienda. Entre ellos 
cabe destacar el desarrollo de programas específicos de apoyo al comercio 
detallista, el servicio de bolsa de empleo a las empresas de la demarcación, el 
asesoramiento jurídico orientado a microempresas, el establecimiento de 
sistemas de arbitraje y mediación, y la tramitación y expedición de 
certificaciones cuya gestión se encuentra encomendada a las Cámaras de 
Comercio. 

 
 
5. Marco Operativo de la Cámara de Comercio de Vigo: 

 
La Cámara de Vigo, establece una serie de condiciones y líneas de actuación y 
comportamiento para sus operaciones y actividades, según se detalla a continuación: 
 
1. La Cámara de Comercio de Vigo afirma su carácter de organismo soberano y 

autónomo, no sometido, por tanto, a dictado alguno en lo que se refiere a las 
decisiones acerca de sus actividades, salvo la necesaria tutela administrativa 
acerca de la legalidad de sus actuaciones. Sin perjuicio de lo anterior, procurará la 
máxima cooperación y entendimiento con todos los niveles y organismos de la 
administración pública, así como con los agentes sociales y asociaciones 
empresariales.  La Cámara buscará activamente el máximo grado de colaboración, 
intercambio e incluso integración de servicios y posturas, con el resto de Cámaras 
de Comercio, especialmente las de Galicia. 

 
2. En lo relativo a la gestión económica, la Cámara establece como línea fundamental 

de actuación la búsqueda de la potenciación creciente de los ingresos por 
conceptos diferentes de las cuotas camerales, persiguiendo de modo activo el 
incremento de las partidas correspondientes a los cobros por servicios prestados, 
subvenciones y otros conceptos, distintos a los que conforman el Recurso Cameral 
Permanente.   
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3. La Cámara de Comercio y sus servicios han de actuar con el más escrupuloso 

respeto y observancia de lo dispuesto en la legislación vigente, como resulta 
inexcusable. Más allá de ese mero cumplimiento, la Cámara actuará con la 
máxima transparencia en todos los aspectos de su gestión, especialmente en lo 
económico, haciendo públicas sus cuentas, en todos aquellos extremos que la 
legislación vigente permita. 

 
4. La Cámara establece como política general la mejora constante en la calidad de 

sus actuaciones, especialmente en lo que se refiere a la prestación de servicios a 
sus electores, comprometiéndose en procurar emplear las mejores herramientas 
disponibles, y las mejores prácticas en cada actividad. 

 
5. En los aspectos relacionados con la contratación de personal, más allá del estricto 

cumplimiento de la legalidad, la Cámara prestará una especial atención a actuar 
con el más exquisito respeto a los principios de mérito personal e igualdad de 
oportunidades.  

 
6. En lo que respecta a la contratación de servicios, la Cámara se compromete a 

emplear siempre el criterio de máxima eficacia, buscando obtener la relación 
óptima entre el coste y la calidad de los mismos, sin más criterio o principio que el 
de encontrar la mejor opción disponible para los intereses de la corporación, 
considerando favorablemente, sólo en el caso de que exista igualdad en el resto de 
circunstancias, a las empresas o empresarios de su demarcación. 

 
 

 


